
 

 

 

 

DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 
JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

MOCOA - PUTUMAYO 
 

 

Constancia Secretarial. (26/07/2021) En la fecha, se hace constar que la siguiente 
providencia se notifica en estados del 27 de julio de 2021.  
 
 
Dora Sophia Rodríguez. 

Secretaria 

 

Interlocutorio   

Fijación de cuota alimentaria     

860013110001 2014 00062 00  

 

Mocoa, veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021)  

 

Revisado el plenario, se constata que obra solicitud del demandado para que se 

ordene el levantamiento de la medida de restricción de salida del país, decretada 

mediante proveído del 20 de agosto de 2019. 

 

Al respecto, el numeral 6 del artículo 598 de la Ley 1564 de 2012, establece que en 

los procesos de alimentos se dará aviso a las autoridades de emigración para que 

el demandado no pueda ausentarse del país “sin prestar garantía suficiente que 

respalde el cumplimiento de la obligación hasta por dos años”.  

 

Así entonces dado que no obra en la solicitud, la garantía exigida en la norma 

transcrita, no habrá lugar a levantar la medida cautelar decretada el 20 de agosto 

de 2019. En merito de lo expuesto, el Juzgado de Familia del Circuito de Mocoa,  

  

RESUELVE  

  

PRIMERO.- No atender la solicitud de levantamiento de restricción de salida del 

país, conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído. Sin embargo, se 

requiere al solicitante para que, dentro de un plazo oportuno, radique ante esta 

judicatura la constitución de la caución o póliza de seguro, que garantice el 

cumplimiento de la obligación alimentaria por el termino de dos años, conforme lo 

ordena el Num. 6 artículo 598 de la Ley 1564 de 2012.  

 

NOTIFÍQUESE  
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